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R I P T I V A

Correspondíante a una Patente de Invención que se s o lic ita  

por Veinte años para todo e l Territorio Nacional y aus Co­

lonias a favor de Etabliesements Dervaux, sociedad anónima 

francesa, egtablecida en Le Chambon-Feugerolles (Loire), -  

Francia, por:

"PERFECCIONAMIENTOS INTBODUCIDOS EN LA FIJACION DE 

SOPORTES POR AUTOBLOQUEO ELASTICO*'

Con prioridad de la  solicitud francesa ns H . s o l i c i t a d a  

el 8 Enero 1 .9 6 2

La presenta invención se refiere a perfecciona­

mientos introducidos en la  fijación  de soportes y Órganos 

similares realizados a base de va rilla s  macizas, huecas o 

perfiladas, de cualquier material provisto de buenos coe­

ficien tes de elasticidad y de resistencia, estando previs­

tos estos elementos con una o varias partes exteriores sus 

tentadoras que adoptan formas cualesquiera ú tiles y adecúa 

das para lag múltiples aplicaciones a que sean destinadas, 

y estando dotados de una o varias partes destinadas a la -
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introducción en forma de palanca que actóa por expansida -  

elá stica  en los agujeros de montaje, para realizar median­

te  reacciones elásticas opuestas un autobloqueo o autoen—  

elevamiento de los soportes u otros árganos similares en -  

los mencionados agujeros de montaje.

la  fijació n  de los soportes da cualquier tipo, -  

como por ejemplo, loa destinados a cables eléctricos, de -  

tubo, de perchas, ganchos de todas clases y Bimilares, pre 

santa dificultades e inconvenientes notorios, especialmen­

te en lo  que concierne a l tiempo invertido en su coloca- -  

ción, e l cual resulta generalmente largo, y también se ob­

servan estos perjuicios en lo que respecta a los medios —  

empleados, ta le s  como clavijas especiales, clavijas de co­

no de separación, e tc ., que son caros y que no proporcio­

nan la  solidas debida de sujeción, por otra parta al ecplao 

de los aparatos de introducción de empuje explosivo no es­

tá siempre justificado o su uso no es posible, independien 

temante de los inconvenientes que suele presentar ta l  modo 

de fijació n .

Los soportes y órganos similares que constituyen 

e l objeto de la  presente latente han sido concebidos para 

remediar todos estos inconvenientes, siendo su realización 

y fabricación extremadamente sencilla y barata y su fijación  

por autobloqueo elástico ea cómoda, sólida y a l  propio —  

tiempo s e n c illa , lo  mismo que su aplicación.

El autobloqueo por expansión elástica  radial en 

los mencionados órganos de sustentación así previstos, es 

e l resultado de una flexión o deformación elástica  aagu-—  

la r  de las palancas, o bien de la  deformación, elástica  o 

no, de un manguito de guarnición de materia flexib le  dia—
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puesto en e l agujero de montaje, siendo entonces rígidaa y no 

deformablee en flexión les palancas. El aut obloqueo puede ser 

también motivado por estos dos modos de acción combinados.

E l presente invento tiene además e l objeto de crear 

varias formas de ejecución y disposiciones interesantes, que se 

han concebido con arreglo a dichas características. Especial­

mente se prevé una realización sencilla a modo de v a rilla  ce dos 

brazos, con un anillo de caucho para la  unión antes de la colo­

cación, y que forma una junta alrededor del o rificio  de montaje, 

después de la  colocación, una unión con tensión preliminar, an­

tes de la colocación de las palancas, va rilla s  u otros medios 

que actúan por flexión o deformación elástica , que fa c ilita  de 

cualquier manera ú til  las manipulaciones, e l empleo y e l montaje 

modo de ejecución de la  unión y la  conexión de elementos conti­

guos, paralelos o no, y también para obtener un bloqueo de su­

ficiente extensión, mediante una expansión radial convexa en lo s  

agujeros de fijación  practicados en ios materiales ce naturale­

za Blanda* Asimismo e l invento se refiere también a la realiza­

ción de palancas o va rilla s  previstos para ser ilju co s per es­

fuerzo elástico y  sin perforación sobre p erfiles metálicos u 

otros elementos de secciones varias, presentando la s  mismas una 

conformación que permite adaptarlas cuando menos parcialmente 

alrededor de loa p erfiles u otros elementos , y, por otra parte, 

configurarlos o deformarlos elásticamente, obteniéndose con e llo  

que puedan reoibir y llevar cualquier medio de enganche u otro 

similar*

Para fa c ilita r  mejor la  comprensión del invento y  que 

pueda ser llevado a la  práctica sin dificultad, en los adjuntos 

dibujes se ha ilustrado un ejemplo preferido de realización, 

dado a títu lo  simplemente informativo y no lim itativo, y en los
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cuales:

Las Figs.. 1 y 2 son t&tas v ista s  en alzado y  planta, res­

pectivamente, que representan una forma de ejecución de la  inven­

ción a modo de v a rilla  ae dos brazos inaependienies y  con un ani­

l lo  de unión. Las líneas ciscontíauas ilustran la  Reformación 

elástica  con fines de bloqueo en un agujero de montaje.

La Fíg+  ̂ muestra, en una toma de realización no limi­

ta tiv a  de ios medies que actúan por ilexión o deformación e lá s ti­

ca angular, la  unión con tensión preliminar (líneas discontinuas) 

de dichos medios*

Las F ig. 4  y 5  ilustran, en dos fases, el empleo de 

órganos de soporte de tensión preliminar para su montaje de blo­

queado. La forma de ejecución de dichos órganos de soporte ce ten­

sión preliminar no es lim itativa, como tampoco lo es e l gancho, 

representado en lineas discontinuas, adaptado a los órganos de 

soporte.

Las Figa. b y '/ muestran en vistas esquemáticas una 

forma de realización ae órganos que actúan por flexión e lá stica , 

según las características que se preconizan en la  presente memo­

ria , para producir e l  bloqueo de elementos paralelos o no.

Las F igs. 8 y  9 muestran en dos vistas parecidas, la  

ejecución y  e l modo de acción de otra realización ae órganos ae 

soporte según las características ae la  invención.

La Fig. 1 0  representa una variante de realización de 

l a  ilustrada en las Figs. 8 y 9 .

Laa Figs. 11  y 1¿ muestran, respectivamente, en alzado 

y en una correspondiente vista en planta, una realización de ór­

ganos de soporte con arreglo a las peculiaridades de la  invención 

que se representan, solo a títu lo  de ejemplo de aplicación no l i ­

mitativo, adaptados a un p e r fil metálico en ángulo.

283731
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Las Tigs. 1 5  y 1 4  son vistas padecidas a la s  ilg a . 11  

y 12, despuás de someter a tensión y flexión e lástica  los órganos 

de soporte así bloqueados sobre e l p e r fil,  y que llevan un órgano 

de unión que los mantiene acercados.

Para sim plificar la  descripción expositiva del invento, 

en las figuras partes iguales han sido afectadas de referencias 

idónticag.

De acuerdo con la  presente patente, se define en primer 

lugar una fonna de realización sencilla y ventajosa de un soporte 

con arreglo a las características preconizadas en la  presente soli*. 

citud y plasmadas gráficamente en las Fig. 1 y 2, y e l cual ha side 

previsto a modo de v a rilla  de dos brazos idénticos e independiente í 

los cuales están doblemente doblados y  acodados de manera similar
i

con e l fin  de que presenten en un extremo 1 una parte de introctuc. 

oión y de flexión destinada a asegurar el bloqueo en los agujeros 

o aberturas t  y para que presenten por otra parto en e l otro extre. 

mo un doblamiento 1^ según un ángulo más reducido de modo que e l  

extremo 1^ permite la  introducción progresivamente forzada y el 

firme bloqueo de la  abertura de un órgano (gancho u otro) que ten­

ga que ser montado sobre e l órgano de soporte. Para asegurar mejor 

la  sujeción de dicho órgano sobre los extremos 1^ la  periferia de 

dichas partes 1^ está acanalada o ranurada en 1^.

Las secciones de los dos brazos 1 son preferiblemente somi. 

circulares para asegurar mejor su apoyo sobre sus partes planas y 

evitar todo deslizamiento. Un anillo 2 de caucho une los brazos 1 

de la  v a rilla  de modo que se tienen siempre bajo dominio los dos 

brazos unidos en buena posición y listo s  para su enpleo.

Una vez bloqueada la  v a rilla  en e l agujero t ,  e l anillo  

2 forma una junta alrededor del agujero t  y asegura su protección.

Una importante característica del presente invento está  

constituida por una ejecución con tensión preliminar antes del 

empleo de los órganos de soporte, que actúan por flexión o defor-
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mación e lá stica , según la invención.

Dicha tensión preliminar queda asegurada por cualquier 

medio de unión provisional entre las partes de flexión ae los 

órganos de soporte, que están acercadas elásticamente y manteni­

das en posición de aproximación, como ha sido representado por 

medio de lineas discontinuas en la  Fig. 3 de loe dibujos*

La unión provisional de las partes i'iexionaaas; someti­

das a tensión preliminar 3, puede quedar asegurada, por ejemplo, 

por puntos ae soldadura superficial 3 en ios extremos, con un 

desplazamiento longitudinal de las partes 3# ae modo que, cuando 

ae han introducido parcialmente los órganos 3 en el agujero t ,  se 

golpea el extremo exterior en e l sentido de la  flecha F, rompien­

do asi las soiotaouras y liberando las partes de flexión que ase­

guran el bloqueo elástico por expansión radial (Fíg. 3 )*

La unión con tensión preliminar provisional de los ór­

ganos o partes de órganos no está limitada por e l  ejemplo in d i­

cado. Dicha unión puede realizarse mediante soldadura hilos o co­

llares susceptibles de romperse, y s i l la r e s *

La realización ilustrada en las Figs. b y 7 es un dis­

positivo de bloqueo que funciona por deformación elástica de las 

partes de órganos destinados para unir y atirantar da manera blo­

queada unos elementos paralelos o no, como tubos, postes de so­

porte de lineas eléctricas, e tc . Dos órganos simétricos e idén- 

ticos 4 presentan en sus extremos unas aberturas 4 * , destinadas 

para ser atravesadas con e l juego necesario por los elementos 

contiguos 3 que se quieren unir. La parte central de los órganos 

4 está deformada o do&laaa angularmente en 4 ^. Una espiga f i l e ­

teada 6 atraviesa las partes 4  ̂ y unas tuercas 7, que cooperan 

con dicha espiga, pueden actuar soore las partes 4  ̂ para compri- 

mirl-s elásticamente, es decir para producir una deformación50



e lástica  de aproximación de dichas partes 4 ^. por la reacción re­

sultante de dicha deformación elástica de las partes aproximadas 

en 4^, los extremos de los órganos 4  se deforman separándose, de 

modo que las aberturas 4̂  aseguran un enclavamiento y un bloqueo 

a lo largo de los elementos 9 que están fuertemente atirantados 

y bloqueados.

El bloqueo elástico en los agujeros de montaje de ios 

extremos de flexión óe los órganos de soporte según la invención 

no es perfectamente eficaz más que si el material en e l cual está, 

practicauo al agujero tiene una dureza y una consistencia sufi­

cientes. Cuando se trata de materiales blandos, como ciertas ta­

pias, los ¿rgaaoa de soporte están previstos a modo de v a rilla  

de dos brazos 8 solidarios en un extremo por doblamiento (yigs. 

t* y 9), o independientes y uníaos por un anillo o caperuza 9 

(Fig. 1 0 ). El otro extremo de los brazos 8 está doblado en 8* 

para constituir partes acodadas susceptibles de una flexión elás­

tic a  por aproximación, de modo que, por dicha aproximación de 

la s  partes 8̂ *, se produce una expansión radial convexa de las  

partea 8  ̂ introducidas en e l  agujero t ,  obteniendo asi dichas 

partes 8̂  un apoyo suficientemente amplio para no aplastar e l  

material y para asegurar un conveniente bloqueo.

La realización ilustrada en una forma de ejecución no 

lim itativa en las Figs. 11  a 14 muestra un dispositivo de auto- 

bloqueo según las características de la  invención, que comprende 

dos palancas o varillas 10 previstas para formar por una parte 

un estribo 10 que se adapta parcialmente, con un juego limitado 

al ala de un p e r fil  metálico P, constituido por un ángulo de alas 

iguales en a l ejemplo no lim itativo representado, por otra parte 

las ramas sustentanoras ae las palancas 10 presentan una defor­

mación angular con respecto al plano de los estribos 10^, como
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se ve bien en la  Fig. 1 2 . Seg&a e l ejemplo aO lim itativo represen-, 

tado, las palancas o varillas 10 están unidas simétricamente por 

sus partes de enganche o estribos 30  ̂ mediante la  aproximación de 

las ramas sustentan ora s de las palancas 10, como se ilustra en las 

Figs. 15 y 1 4 . La flexión o tensión elástica se traduce en un eu-
, . i

elevamiento y bloqueo de las parces de enganche o estriaos 10 so­

bre e l ala d e l,p e rfil P* Sobre las palanca 10 están calzadas, por 

ejemplo, unas placas 11, de metal u otro material, que mantienen 

las palancas aproximaaas en la  posición de bloqueo y que puonen 

servir, por ejemplo, para llevar cables, tubos u otros órganos.

En su periferia y en su extremo, las palancas 1 0  pueden 

presentar unos dientes, asperezas u otras irregularinaaes 10  ̂ que 

favor* ?caa la sujeción de la placa 11 u otro Órgano que lleven.

Este realización de mont-j.. o de bloqueo de órganos de 

soporte, ein perforación, es conforme a las características ce la  

invención. Es bien evidente que e l  órgano o elemento sobre e l  cual 

se realizan e l  enganche y e l bloqueo de las palancas o v arillas  

segdu la  invención puede ser completamente distinto de un p erfil  

metáiioo de las secciones conocidas. Dicho órgano o elemento de 

montaje puede ser de una sección completamente distinta y , en ta l  

caso, e l estribo o parte de enganche 1(P* tiene la  conformación 

correspondiente.

ge comprenden fácilmente e l lnterás y las ventajas que 

ofrecen estas disposiciones.

Como será fácilmente comprensible para los entendíaos 

en la  materia podrán ser introducidas cuantas modificaciones de 

tamaño, forma, disposición de los elementos y naturaleza del ma­

te r ia l de ejecución, se estimen necesarias para un mejor logro 

de los fines del invento siempre que no se altere la  esencialidad 

del mismo, el cual no se lim ita de mocto alguno a aquel de sus mo-



doa de aplicación, así como tampoco a aquellas de las formas de 

realización de sus distintas partes que ae han indicado más es­

pecialmente, y de los cuales, por e l contrario, comprende tocas 

las variantes, doblándose interpretar ios conceptos descriptivos 

en su más amplia acepción y nunca en sentido lim itativo.

Descrita suficientemente la naturaleza de la presente 

solicitud de patente se reivindica de propia y nueva invención 

lo contenido en las siguientes reivindicaciones 

R U I V I n D I C A C I O F i l S

m .-  Perfeccionamientos introducidos en la  fijación  

de soportes por autobloqueo elástico , caracterizados porque a 

los órganos de soporte se les dota na nos brazos idánticos e in­

dependientes, doblemente doblados y acocados para que presenten 

una parte ce introducción en a l agujero ce montaje y extremos 

exterioras doblados para la introducción iorzada sel órgano sos­

tenido, uniendo los dos niazos independientes, antes ae la colo­

cación, por medio de un anillo que forma junta ¡Alrededor del 

o rificio  del agujero de montaje después ae la  colocación.

X*.- Perfeccionamientos introducidos en la  fijación  

de soportes por autooloqueo elástico , según se - nivindica en el 

punto ln , caracterizados porque a los extremos exteriores de los 

brazos se les dota de dientes o entalladuras que favorecen la 3 ^  

jación del órgano qua llevan, mientras que e l anillo  de unión 

es preferiblemente de caucho, plástico u otras materias de ca­

racterísticas similares.

3* . -  Perfeccionamientos introducidos en la fijación  

de soportes por autobloqueo elástico , según se reivindica en los 

puntos anteriores, caracterizados porque se u tiliz a  una tensión 

preliminar antes de la fijación  de los órganos de soporte, que­

dando asegurada dicha tensión preliminar por cualquier medio de 

unión provisional entre las partes de flexión de los órganos de
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soporte, que son aproximados elásticamente y mantenidos en dicha 

posición de acercamiento, pudiéndose romper los medios de unión 

provisional o anularse su efecto, para que las partee ae flexión  

actúen para asegurar e l bloqueo.

4 9,- perfeccionamientos introducidos en la fijación  de 

soportes por autobloqueo elástico, según se reivindica en los 

puntos anteriores, caracterizados porque la  unión que asegura 

la  tensión preliminar se crea por unu soldadura superficial que 

se puede romper.

PerfeccionuMíientos introducidos en la  fijación

de soportes por autobloqueo elástico , según se reivindica en 

e l punto 3, caracterizados porque la  unión que asegura la  ten­

sión preliminar se produce con un desplazamiento longitudinal 

de los órganos de soporte.

bsperfeccionam ientos introducíaos en la  fijación  

de soportes por autobloqueo elástico , según se reivindica en 

loa puntos 3 y  5, caracterizados porque la  unión que asegura 

la tensión preliminar puede crearse mediante h ilo s, collares u 

otros medios análogos, cuya acción de retentiva pueda ser su­

primida a voluntad y i'áoilmente.

?9,- perfeccionamientos introducidos en la  fijación  

de soportes por autobloqueo elástico , según se reivindica en los 

puntos anteriores, caracterizados porque se asegura la unión y 

e l bloqueo atirantado de elementos próximos, paralelos o no 

mediante órganos idénticos que presentan en sus extremos aber­

turas pura e l  pago, con e l juego ú t i l ,  de los elementos que se 

quieren unir, estando doblada angularmente la  parte central de 

dichos órganos con medios que permiten acercar las parges centra 

le s  dobladas para provocar la  flexión elástica  de los extremos 

que realiza e l bloqueo por enclavamiento sobre los elementos
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cercanos que se quieren atirantar y unir*

US.- Perfeccionamientos introducidos en la  fijación de 

soportes por autobloqueo elástico , según se reivindica en los pun­

tos anteriores, caracterizados porque se logra e l bloqueo extenso 

en los agujeros de fijación  practicados en materiales blandos me­

diante el empleo de un órgano de soporte, cuyos brazos o va rilla s  

son solidarios por doblamiento o por un medio de unión al extremo 

que tiene que ser introducido en e l agujero de montaje, estando 

acodado e l otro extremo exterior de los brazos o v a rilla s, para 

que pueda ser flexionado elásticamente con e l fin  de conseguir 

una expansión radial convexa y un extenso apoyo de los partes in­

troducidas en e l  agujero de montaje.

<?H.- perfeccionamientos introducidos en la  fijación de 

soportes por autobloqueo elástico , según se reivindica en los pun­

tos anteriores, caracterizados porque la  fijación  de los órganos de 

soporte por tensión elástica y sin perforación sobre perfiles me­

tálico s u otros elementos de secciones varias, se realiza por medio 

de una conformación que se aplica a las palancas o varillas y que 

permite adaptarlas, cuando menos en parce, a los p erfiles u otros 

elementos da montaje, y , por otra parte, someterlas a tensión y 

deformarlas elásticamente, asi como aplicarles cualquier medio de 

enganche o similar.

1 0 2 Perfeccionamientos introducidos en la  fijació n  de 

soporces por autobloqueo elástico .

25  Todo e llo  t a l  y como se describe en e l cuerpo de esta

' Memoria, se reivindica en su nota y se representa a títu lo  de ejem­

plo en las adjuntas hojas de planos*

Esta Memoria consta de once hojas foliadas y mecanogra­

fiadas a dos espacios por óna sola de sus caras*
-

Madrid, ¿
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